
Resolución  de  la  Consellera  de  Justicia,  Administración  Pública,  Reformas
Democráticas  y  Libertades  Públicas,  por  la  que  se  acuerda  iniciar  el
procedimiento de elaboración del borrador de anteproyecto de ley de creación,
del Ilustre Colegio Oficial de Economistas de Alicante por fusión del Colegio
Oficial  de  Economistas  de  Alicante  con  el  Colegio  Oficial  de  Titulares
Mercantiles  de  Alicante  y  de  creación  del  Ilustre  Colegio  Oficial  de
Economistas de Castellón por fusión del Colegio Oficial de Economistas de
Castellón con el Colegio Oficial de Titulares Mercantiles de Castellón.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.18, reserva al Estado la competencia
sobre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, y en el artículo
36 prevé que la ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los
colegios profesionales y la legislación básica estatal en esta materia se encuentra
recogida en la Ley 2/1974 de 13 de febrero de Colegios Profesionales.

El artículo 49.1, apartado 22, del Estatut d’Autonomía establece que la Comunitat
Valenciana ostenta competencia exclusiva en materia de Colegios profesionales y
ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo que disponen los artículos 36
y 139 de la Constitución Española. 

La  Ley  30/2011,  de  4  de  octubre,  sobre  la  creación  del  Consejo  General  de
Economistas, unificó a nivel nacional las organizaciones colegiales de economistas y
titulares mercantiles.  La corporación  creada representa,  en los ámbitos  estatal  e
internacional,  los intereses de los economistas y titulares mercantiles.  Asimismo,
esta  ley  establece  las  bases  para  impulsar  la  unificación  de  los  Consejos
Autonómicos y Colegios de Economistas y Titulares Mercantiles, de acuerdo con lo
previsto en la normativa autonómica aplicable.

El  artículo  8  La  Ley  6/1997,  de  4  de  diciembre,  de  Consejos  y  Colegios
Profesionales  de  la  Comunidad  Valenciana,  en  su  redacción  dada  por  la  Ley
21/2017,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  fiscales,  de  gestión  administrativa  y
financiera, y de organización de la Generalitat, establece que la fusión de colegios
pertenecientes  a  distinta  profesión  mediante  la  constitución  de  uno  nuevo  se
realizará mediante ley de la Generalitat, previo informe de los consejos valencianos
de colegios profesionales de las profesiones respectivas. 

Dentro  de  este  marco,  los  Colegios  Oficiales  de  Economistas  y  de  Titulares
Mercantiles  de  Alicante,  por  una  parte,  y  los  de  Economistas  y  de  Titulares
Mercantiles  de  Castellón,  por  otra,  han  solicitado  formalmente  la  fusión  de  sus
respectivas corporaciones con el fin de crear sendos colegios provinciales, el Ilustre
Colegio  Oficial  de  Economistas  de  Alicante  y  el  Ilustre  Colegio  Oficial  de
Economistas  de  Castellón  que  representarán  los  intereses  de  la  profesión  de
economista y de la profesión de titular mercantil en sus respectivas provincias. La
decisión  de  fusionar  los  distintos  colegios  ha  sido  aprobada  en  las  respectivas
Juntas Generales de cada una de las corporaciones afectadas.

Los  colegios  creados  por  la  fusión  servirán  de  cauce  de  colaboración  con  la
Administración  autonómica  y  contribuirán  a  velar  por  que  la  actividad  de  sus
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miembros  esté  al  servicio  de  los  intereses  generales,  de  los  consumidores  y,
especialmente, del tejido empresarial de la Comunitat.

El  artículo  42  de  la  citada  Ley  del  Consell  regula  los  trámites  a  seguir  en  la
elaboración de los anteproyectos de ley, y el artículo 39.1 del Decreto 24/2009, de
13  de  febrero,  del  Consell,  sobre  la  forma,  la  estructura  y  el  procedimiento  de
elaboración  de  los  proyectos  normativos  de  la  Generalitat,  establece  que  el
procedimiento  de  elaboración  de  un  proyecto  normativo  se  iniciará  mediante
resolución del conseller competente por razón de la materia, en la que se indicará el
objeto de regulación y el  órgano u órganos superiores o directivos a los que se
encomienda la tramitación.

El Decreto 103/2015, de 7 de julio, del Consell, por el que establece la estructura
orgánica básica de la Presidencia y de las consellerias de la Generalitat, y el Decreto
87/2017, de 7 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y
funcional  de  la  Conselleria  de  Justicia,  Administración  Pública,  Reformas
Democráticas  y  Libertades  Públicas  atribuyen,  dentro  de  esta  conselleria,  a  la
Dirección General de Justicia las funciones en materia de colegios profesionales.

Así  y  en  ejercicio  de  las  funciones  atribuidas  a  la  Conselleria  de  Justicia,
Administración Pública, Reformas Democráticas y Libertades Públicas, 

RESUELVO

Primero. Iniciar el procedimiento para la elaboración de un Anteproyecto de Ley de
creación,  del  Ilustre  Colegio  Oficial  de  Economistas  de  Alicante  por  fusión  del
Colegio  Oficial  de  Economistas  de  Alicante  con  el  Colegio  Oficial  de  Titulares
Mercantiles de Alicante y de creación del Ilustre Colegio Oficial de Economistas de
Castellón por fusión del Colegio Oficial de Economistas de Castellón con el Colegio
Oficial de Titulares Mercantiles de Castellón.

Segundo. Encomendar a la Dirección General de Justicia la elaboración del citado
Anteproyecto  de  Ley  y  de  la  documentación  complementaria  y  su  posterior
tramitación,  de  conformidad con la  normativa  aplicable,  a  la  Subsecretaría  de la
Conselleria de Justicia, Administración Pública, Reformas Democráticas y Libertades
Públicas.

Valéncia, 
LA CONSELLERA DE  JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA,

REFORMAS DEMOCRÁTICAS Y LIBERTADES PÚBLICAS
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